
Al haberse planteado ante el Consejo Pol1tico de 
u.e.o. y ante los Grupos Parlamentarios de u.e.o. del 

Congreso y del Senado el t:e11a de lo ocurrido ~n la d~ 
slgnaci~n de lo• 111i1M11bros de la .JUIITA DE CAIIIJlZAS~ ft~ 

to impugnado por los que firmamos, hf!fflos elaborado un 

informe con la pretensi6n de que sirva como elemento 
de juicio. 

Adjuntamos algún documento de los m,s significat.!_ 
vos, aunque naturalmente el dossier de todo este esu.!l 
to es.tan amplio q~e su distribución nos resulta 1•~ 
sible; no obstante, cualquiera de los fir•antes disp,2 
nemoa de doct.1111entaci6n probatoria de cuanto deci110s y 
nos ofrecemos pera cualquie~ aclaraci6n que •e consi
dere oportuno pedirnos. 
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Ante los problemas surgidos con motivo de la constitu

ci6n cle la Junta de Canarias, en el que nueve parlamentarios -
de la reg i ón -que som,:>s la mayoría en UCD- herr.os mantenido una 

deter'-linada postura, en relación con la cual nos dirigim0s re

cientemente a la opinión pública d~ las islas, conciderarnos n~ 

cesario o.frecl!r ahora un análisis más detallado de las circun§_ 

tancias q ue motivaron nue-stra impugnación, con el objeto de que 

las per sonas intere:.adas por el tema puedan disponer d _e la más 

amplia información. 

A lo largo de este escrito he,nos procurado eludir los 

adjetivos so~re las accicnes que recusamos, si bien en alguncs 

casos es imprescindible hacer juicios de valor, a fin de que -

se puedan apreciar nuestros puntos de vista. 

Importancia de la preautcno:nia. 

Queremos d~jar constancia, antes de nada. de que consi_ 

der.uios de una extraordir.aria i~portancia el que nuestras islas 
dispongan de un ré;i:::ten c!e autcnomia. respecto al o.Jal la prea,:¿_ 

tonom1a es un prioer pase necesario. Incluso creemos que por -

las particulares circunstancias geo~clíticas que concurren en 

el Archipiéla;o este t~~a adquiere dimensién nacional. El hechq 

de que el pleno Gel Con;resc de D~putados haya hecho ur.a reco

mendación excepcional al Gobierno en favor a la preautonom!a de 

Canarias, es bien significativo. 

· Nuestra postura 

La impugnación judicial que hec:os suscrito con j untamen

te sobre la con.!ti.t..:cién ce la Junta es un acto meéitado, que no 

tiene nada que ver con n-.:estra relac.i~n con egte organismo, --

•1no que es ccnsec-,.;encia . de que la ~orma Cotilo se ha prccE::dido a 

crearló h~ supuest-:> un g::ave atentado a la l!e11ocracia, a la ¡:;,rea_::! 

tonottaía y a las isla~~ Tanto, que la Junta queda 1nvali(!ada pa

ra ci:-r.pl Lt' el impct tant ~ c~metido que le ui9namcs. 
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3. 

acuerdo entre todas las fuerzas políticas que participaron en_ 

su gestión. 

Existe entre nosotros una mayoría de procedencia social

demócrata, pero no pu?de decirse que todos compartamos este se~ 
tor, dentro del espectro ideológico de UCD. 

Rechazamos por otra parte cua~tas insinuaciones se han -

hecho pretendiendo relacionarnos, sin la mínima justificación, 

con determinados grupos o personas. 

En particular hemos de decir que el calificativo de "ola!_ 

tistas" que nos ha asignado algun sector de la prensa no pasa de 

una gratuita afirmaci6n que parece querer utilizar en este tema 

un cierto provincianismo. Solamente cuatro del _grupo proceden 

del antiguo partido Unión Canaria, que presidía Lorenzo Olarte, 

y queremos dejar bien claro que, respetando su personalidad po

lítica, ni nosotros tenemos lazos de este tipo con tl, ni il ha 

inténtado inmiscuirse en el tema de la preautonomia que·hernos -

llevado exclusivamente los parlamentarios. 

L~ rivalidad provincial 

Si por algo se distingue el texto preauton6mico es por -

haber superado planteamiento s provincialistas. De aqui que co~ 

sideremos un grave error. el que se haya mezclado la rivalidad -

provincial con el tema de la elección de Presidente de la Junta, 

calificando de traidores primero a alguno de nosotros y luego s 

otros parlamentarios de UCD, por estar identificados con candíc! 

tos de distinta provincia. 

Obviamente, este no es el problema. 

La política de consenso 

Si algo ha caracterizado la elaboración de nuestra prea_B 

tonomía es que, desde un primer momento, se mantuvo un exquisito 

cuidado de todos los aspectos de la regionalidad canaria, -equi-
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4. 

librio entre islas, entre áreas capitalinas, enlre fuerzas pcli:, 

ticas, etc.- busc~ndo siernp~e un ent~ndimiento total. A tal ex

tremo se cuidó la llamada política de consenso, que la Asamblea 

de parlamentarios -donda el texto preauton6mico había de apro

barse- adopt6 como Eistema de acuerdos la unani~idad absoluta -

de todos sus miembros. 

Cuando despu~s de seis ~eses de negociaciones se vi6 que 

la unanimidad era imposible, y ante el perjuicio que se estaba -

causando a las islas con ~l retraso, se decidió disolver la Asa~ 

blea y constituirla de nuevo cambiando el sistema de acuerdos. -

El adoptado -que todavía est, vigente- fu~ el de mayoría general 

y consenso de partidos. 

Es de resaltar que a pesar de que en aquella reunión -e~ 

lebrada el 9 de marzo- la casi totalidad de los 24 parlamentarios 

canarios aceptamos un texto que se firmó por los allí presentes, 

éste tampoco se quiso mantener a ultranza, sino que, con base en 

el propio acuerdo adoptado, la Comisión negociadora convino tod~ 

vía un reajuste de los sectores territorial y poblacional de re

presentación de la Junta, hasta c~nseguir en la Última reunión -

con el Ministro de las Regiones, la aceptación de todos los par

lamentarios menos uno. 

El Decreto-Ley 

El texto del Decreto-Ley -cuya elaboración correspondió -

explusivamente al Gobierno-, en sus aspectos básicos confirmó -

los pactos escritos; en algunos detalles no los recogió (por eje~ 

plo, en nuestra pretensión -no aceptada en la negociación con ~1 

Ministro de las Regiones- de que la Junta Canaria informara pre

viamente los convenios internacionales que afectaran su área 9e,2 

gráfica); y en algunos los mantuvo, aunque con otra redacción ll 
teral. 

Entre éstos Últimos debe situarse el que se refiere al -

punto clave de la Constitucién de la Junta, ya que el pacto fir

mado le imponía dos condiciones distintas, por le que se refiere 

a la primera fase -~asta las elecciones locales-: 
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5. 

- que perteneci eran a la Junta tcd~s los parla~entarios c2n 2 ric~. 

- que la designación ce los 1:,ie:1br :::; s se hiciera "en atención al 

resultado del 15 de Jc.:nic". 

La primera exigencia condiciona realmente la segunda , de tal __ 

forma que s~ ~ar;en de interpretación es muy peauefio. 

Ahora bi2n, si se sigue la litera lidad del Decrete-Ley, 

d•:)ride se dice scJl ¿mt.::.nte ( iUe l !.:.s rni ern br()S de le Jur:ta se-rén uc.!: 

signad os" p,:r los parJ.¿rr.e-ntaric,s " en pr::pcrción a les re~ultc:.

dos producidos el 15 de junic '', tal proporción comienza ~or --

quedar absolutament e indet:er~inad2. 

Es m~s, la proporcionalidad aplicada sin otros condici □ 

nante s hace que puedan pertenecer a la Junta p~rtid0 s politicos 

que n o intervinieron en los pactos, lo c~e llevab~ consigo la -

exigehcia de una ~ublicidad previa a fin ,de q 4 e estos hubieran 

tenido opción a hacer valer tus derechos. 

La elecci6n de Presidente de la Junta 

A trav¿s de -algunos miembros de UCD y de los medios de -

difusi6n, se present6 un pol~mico planteamiento sobre la elecci6n 

del Presidente de la Junta, au e en principio revela una legiti~a 

preocupeci6n politica, al igual cue na ocurrido en otras regione!. 

Ahora bien, ccn todos los respetos, perc:; con toda siricc:

ridadi hemos de considerar -en relación con nue$tro criterio an

tes expresado sobre la rivalidad provincial- que es un recurso -

electoral inadmisibl-e la deciE:ión del nominado Presidente de la -

Junta proclamándose candidato e la Presidencia por uná provinci-3. 

Al~uno de nosotros inte~t6 que al m~nos hubiera más de un candi

dato províncial para no .radical izar 1 a cuestión, pero fué inuti l. 

Con ello, el tema entró en un call ejó:n sin salida, porque si en 

la otra provincia se hacía lo mismo, ya estaba la confrcntacié-r. 

provincialista plantec>da, con el agravante de que, puestos a -

cerrar filas a uno y otro laco, los parlameritarios de la provir.

cia de Las Palmas -en una actitud que no se ha valorado debida

mente- aceptaron que ésta estuviera en inferioridad numéríca 

en la Junta, a fin de ofrece;- una representación igual a cada C! 
bildo insular. 
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6. 

Asimismo, nos parece inadmisible el plantea!T'.iento hecho 

por quien hoy ocupa el puesto de Presidente de la Junta, de pr~ 

sentarse cor,o un dEfensor de los intereses isleños frente a las 

instancias nacionales del Partido -con acompaílamiento de prensa 

manejando detalles que solamente el interesado o sus allegados 

podían disponer-, por~ue es elemental que si el Partid~ hubiera 

querido forzar lu cuesti6n, hubiera bastado con que el Comiti -

Ejecutivo central adoptara ~orno norma de obligado cumplimiento 

la elección previa de candidato único de UCD por los parlament~ 

ríos. Y simplemente, lo expusieron como criterio. Este y no 

otro suponemos que es el sentido con el que, según se ha dicho, 

algún cargo de UCD nacional se dirigió a otros parlamentarios. 

El hecho debe juzgarse asimismo ~n relación con el interés que 

este Gobierno y su Presidente han mostrado por Canarias. 

!uestra eostura ante la elección 

En todo momento nuestra opinión íué la de que UCC no po

día ir a la elección dividida, presentando dos candidatos, sino 

que esto debía resolverse en el órgano adecuado, que es el gru

po de parlamentarios de UCD de Canarias. 

Por las siguientes razones: 

- Porque es el que ha resuelto el tema en otras regiones. 

- Porque ese fué el • criterio expuesto por los responsables na-

cionales del partido, a los que consultamos. 

- Porque en _Can3rias ha sido siempre el procedimiento utilizado 

en este tipo de cuestiones 1 como en el caso del nombramiento 

de la Comisi6n Negociadora de la preautc~omía o en el de los 

representantes canarios en el Conité ~jecutivo nacional, decl 

si6n que se tom6 a nivel regional por los rarlamentarios de -

UCD, a pesar de tratarse de un representante por cada provin

cia. Presisanente entonces uno de los elegidos y beneficiado 

del sistema :fué el hoy nominado Presidente de la Junta. 
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Consecuentemente, estuvimos siempre dispuestos, no ya a 

una elección, sino también a reunirnos para disc:uti!'." el tema. 

Al contr~rio, el resto de les parlamentarios del Partido de UCD, 

que estaban en minoría, rehusaron toda 
. , 

reur¡.1.cn. Este es un he-

cho incontrovertíble, por encima de la anéccot~ de que uno de -

ellos, en un determinado momento, pidiera que convocara la reu

ni6n el representan~e canario en el Comitf Político n~cion~l, -

que siempre ha hecho constar que este tipo de funciones ~o le -

corresponden. 

Tres días antes de la elección fuimos convocado por D. -

Fernando Abril, como alto representante del Partido, con el ob

jeto de resolver entre todos el problema. Estuvimos desde las 

nueve hasta la una de la madrugada esperando con el Sr. Arias -

Salgado, sin que se presentara mis que.nuestro grupo y un parl~ 

mentario más. 

Al día siguiente nos convocó el Sr. Garrigues Walker, m! 

ximo representante en el Partido de la tendencia liberal, a la 

que pertenece en su rnay_oría el resto del otro grupo. Según se 

nos manifestó, _al haberse radicalizado el problema entre los ca~ 

didatos Sres. Soriano y Eergasa había que buscar otras personas 

de uno y otra lado. A esta reunión faltaron lo mitad de los reE, 

tantes parlamentarios canarios del Partido, entre ellos la mitad 

de los miembros de la comisión negociado~a que nombró el Comité 

Provincial de Tenerife para tratar este asunto. Corno no se lle

gó a un acuerdo, ofrecimos luego crear un pequeño grupo, con los 

dos miembros ~e la Ccmisi6n de Tenerife alli pre~entes y dos par 

lementarios de Las Psl~as. Tampoco se acept6. 

De acuerdo con las sugerencias que nos habían hecho, de

cidimos ofrecer un candidato distinto del Sr. Eergasa 7 que fui 

el Sr. Bravo ~e Laguna, y finalmente el Sr. St~nga, sen6dor por 

Lanzarote. Tampoco fueron aceptados por la minoría de los par

lamentarios de UCD, que ya antes de estas 6ltimas reuni~nes es 

obvio que habían establecido unilateralmente un pacto secreto -

con otro Partido. Según manifestaciones de un destacado parla

mentario, como elles estaban en ffi inc ria pactaron con el PSCE -

porque en política todo está pe.cni U.do . El precio del pa cto~ 
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según se evidencia, fué el de la consejería de Pesca. sector don 

de el PSOE -dentro de su política pro-argelina- atac6 duramente 

a la UCD con motivo de la firma del convenio pesquero donde DCD 

canaria, para resolver a fondo el problema, presentó una propo

sici6n de Ley cuyos beneficios ahora administrar~ el PSOE. 

Es preciso aclarar que en algún crr:ientaric de prensa y -

en declaraciones hechas por el propio Sr. Soriano $e confunde a 

la opinión p6blica cuando se habla de pactos anteriores de algu

no de nosotros. Las negociaciones con los demás Partidos se ce

lebraban en nombre de UCD por quien2s se ocupaban preferentemente 

de la preautonomía pero estaban abiertas a todos los parlamenta

rios, y·de hecho participó alguno del hoy grupo minoritario de -

UCD; de ellas se ofrecía· información y, finalmente, la mayor Pª.E. 

te de los pactos se discutió por todos antes de su firma. 

La desiqnación de la Junta de Canarias. 

Como consecuencia de todo lo anterior, fuimos pues a la 

reunión de Las Cañadas con UCD dividida en la presentación de -

candidatos a la presidencia de la Junta. Lamentábamos que fuera 

así, pero estabamos decididos a aceptar al que demccráticamente 

fuera elegido. 

Allí nos encontramos ·con la sorpresa de que, de inmedia

to, se present6 una urna para la elecci6n secreta de los miembros 

de la Junta. Es importante consignar que hasta aquel momento no 

se había cuestionado, al menos en UCD, que los miembros de 1. a J·u:2 

ta fuesen todos los parlamentarios. 

Esta fui una decisi6n que se tam6 desde la primeras reu

niones de los parlamentarios de UCD, precisamente a instancias -

del Senador de la Provincia de Las Palmas, Sr. Cambreleng. Ello 

condicionó desde un primer momento las negociaciones ccn los --

demás Partidos; de aqui salió el número de 28, completantc les -

23 parl amentaríos elegidos con el Senador Real, un =niembro de c.2_ 

da 1Jno de los tres Partidos sin escaño en Canarias pero con re

presentación parlamentaria nacional y uno más del PSCE, cuya pr2 

porción de votos el 15 de junio estaba más perjudicada por .13 -

aplicación de la regla d'Hcnt. 
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9. 

Este fui en todo tienpo un condicionante bisico en tocias 

las negociac iones, como pueden asegurar cuantas han tenido oca

si6n de intervenir en ellas, desde el Presidente de la Asamblea 

de Parlamentarios hasta el Ministre de las Regiones. 

El Partido Comun.i sta así lo han hecho co;1star reci ,_ .. ce-

mente y en declaraciones a la prensa formuladas con posteriori

dad a la publicaci6n del Decreto Ley, ~1 Senador por la isla de 

La Palma hacía referencia a un pacto adoptado por UCD, en cuya 

virtud -.según él- los Sf::,nadores nombraban entre los Diputados -

a los que deberían ref,,c:sentar a las"islas menores", lo que d..E2_ 

muestra que estaba fuera de toda duda el que en la primera fa~ 

se pertenecier an a la Junta todos los parlamentarios, porque ~n 

el supuesto de que se hubieran podído incorporar a la Junta mieE 
bros no parlame~tarios, no hubiese tenido dificultades en reque-

rir la paridad entre islas mayores y rnénores que él 
acudir a tan extr aña pretensión. 

. . . ex.1..g1a 1 s1.n 

De aquí que ante aquella situación que se presentó en -

Las Cahadas, solicitáramos informaci6n acerca de si la votaci6n 

que se había organizado respondía a los pactos celeb=ados o bien 

-coso parecía deduci ::- s e del montaje-, se prentendia aprovechar 

l a letra del Dec r eto-Ley para dar a la Junta Canaria una cornpc

sici!n distin ta de la pactada. Este es un detalle que tiene-su 

irr.p::.n:t.0ncia, € !'1 r·el ación con la limpieza democrática de la rnani,2. 

bra .. 

A pesar: de nuestra insistencia, ninguno de los responsa

b l e5 se atrevi6 a j ecir q~e se iba a votar de acuerdo con todo -

lo p-:ict •?ck) 1 rc:i. t 1-.1vc-i tampoco el v~or ée afirmar que iba a privar. 

el ,~ t2n2rnos a la 1 et.ra del Decreto-Ley, en contra de los acore~ 

do: ?~te~dieron 1 simplemente, que el tema estaba debatLdo y que 

deh!a votarse sin más. 

En este mov.,ento nofi quedaba se-lo ia opción de retirarnos 

de la asamblea y no vetar, lo que no nos pareci6 correcto -tam

poco p :,:.díam-::.is estar seguros de que se fuese a vulnerar lo pact~ 

do- o votar conforme entendimos cada uno que se atendía lo con

venido, a la vista de las circunstancias que se habían produci-
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10 .. 

El r e sul t a do es d e t o(os c~nocido. 

La vulneraci6n d e la pro~or c io~2lid a d exioida oor la Ley 

Has ta aqui, la des ignaci6n hecha en las Cafiadas podría 

interpretarse cerno una astucia electoral, a la que cabría hacer 

reprocheG exclusivamente referidos a la limpieza del métoco utl 
lizado, pero lo cierto es yue se cometieron, en todo ca~c,en la 

form<.:; d e producirse la designación de la Junta, errores graves 

que invali d an su constituci6n. Con base en ellos hemos presen

tado impugnación ante la jurisdicción correspo ndiente. Es dé -

advertir que estas irregularidades tienen entidad propia con iE 
dependencia del hecho de que se hubieran vulnerado los pactos, 

pero est&n vinculadas al mismo y en todo caso concurren a coníl 

gurar una Junta falta de legitimidad representativa. No vamos 

aquí a entrar er; los argumentos jurídi<;os, que decidirán los M~ 

gistrados que han de resolver la impugnación. Unicamente rEse

ñamos aquellos aspectos que se refieren a los hechos objetivos 

producidos en s~ vertiente · política. 

El primero de e~los afecta a la proporcionalidad que de

ben guardar los miembros de 1 a Junta. Es una cuestión de ar i trn_½. 

tica elemental al cálculo de esa proporcionalidcd, en cuyo deta

lle no vamcs a entrar aquí. Pero sí está claro que si la propo.E. 

ción se toma a nivel regional ccn base en las listas cerradas de 

Diputados, de los 28 miembros de la Junta corresponden: 17 m~ero

bros UCD, 5 PSCEt 2 AP, 1 PSP, l PCE, 1 PCU (pueblo Canario Uni

do}, 1 PPC (Partido Popular Canario); sí se hace por partes igu~ 

les entre las dos provincias: 18 UCD, 5 PSOE 1 2 AP, 1 PSP, 1 PCE, 

l PCIJ; si se atiende ent::-e provincias la proporción entre parla

mentarios: :;_7 liCD, S PSOE, 2 AP, 1 PSP, 1 PPC, 1 PCU; si se l.iml_ 

ta la proporción a los partidos con escaños: 22 UCD, 5 PSCE,l !M 

(Asamblea Majorera); si se hace separando Senadores de Diputados, 

aquellos p0r islas y éstos considerados por provincias, sed a.:1 -

19 UCD, 4. PSOE, 2 AP, l PSP, 1 PCU 7 l AM. Está bien claro que -

en cualqui e r soluci6n de las que objetivamente ofrecen los n6me

ros, aplicando literalsente la ley, los cupos que corresponden a 

c ade pa ~ti J o son todos disti n tos seg~n las hip6tesis posibles, -

di s tintos d e l a prop0rci6n 18 UCD, 5 PSOE, 1 AP, 1 PSP, 1 PCE, 
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:u. 

cho de que es tuvieran t0dos los parlamentarios- y distintcs d~ 

los que rea1 ~E:n te salii'.ton en Las Ceñadas , i'<± qü~ des de les -

miembr~s B$i gn~dcs a ~CD no pertenecen al Partido -uno d~ elloa 5 

~de:iá s , decl ar- ado ant.iautcnomi.sta•-. 

Es d~ resaltar qw~ a l gu~os de nosotros pejlmos alli -~in 

que_ se nos ater;diera~ que s e expusi eran les porcer¡t:.~jes corrf!.5 ,POE. 

die.nt~s al 15 de junio, y adve ~t irnos que la p roporción seflal&da 

por la Mesa afe cT:.aba al c-.i.m pl irniento de la r10:ina l2gal. .. 

La falta de D~cclacaci6n de can~id~tos. 

otro defecto grav-e de la el~cción .ct:esioe en u hecho - 

de qu~ no se hub.tera producié.o u.--ia procJ.aruaci6n prf.!via de lo.i· -

candidatos de t odos les partidos a 1-.=.s elecciones que :se monta

ron p~ra la Juntas 

1) Porque mal se puede elegir cemocráticainente si no se conoce 

quienes son los prccla~ados car.cidatos. 

2) Porque solami!nte a.sí se sabe públicamente si se C\.L'Tlplen...lo& 

requisitos de pro¡,orcionalicad ante legítiit\os itn:.e.reses propios 
y ajenos. 

3) Porque lo que la ley lla.'Tla "resultado de las elecciones• rio 

puede interpretarse; sino como les obtenid os por los distintos -

partidos y coalicione~, y sclame..~te corresponde a ~stos decidir 

quie-.'!es son las personas qu~ cutl.cen el cupo que les corresponde .. 

Dicho ést:o hay que al'íadir que en él acto de Las C~tt!z.s, 

ante preguntas de alguno de ncsotros, se indicaren C\.:ales éran -

los candidatos del PSOE, PSP , ?a, AP. No se hizo referencia a 
sis@ ~abía dado publiciéad a teles candidatos ni si se habían 
cottvnicado .formalmente iti les d~á8 partidos ?art:icipa1-itu ll'!n l~u 
eleccione5 ée=l 15 de Juzüo, q--.a podían considerarse parte de la 

elección, ·-¡. lo que considera:-:-,cs rnuy importante, cuando se pr,e

gu,,tó por la prccl~:1>.a~i6n de ec:it é:;.ta no se manifestó en ning,Jn 

ao11ento~ Unicamente pcr alguno de nosotrc,~ U! hizo constar que 

el Comité frovindál de Las P.slius había ad<iptado el aCJJer.do de 

que los candi.datos era!'l tod,:i:s. y cada ur,a de ?.os parl•entarios si 

tal y como ae habl~ co~venidc. 
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12. 

Conviene insistir aqui en las posibilidades que podían -

haber concurrido en la proclamaci6n de candidatos de UCD. 

Por lo que se refiere al Comit~ Provincial de Las Palmas, 

el tema está fuera de tóda duda. Por lo que respecta al ele Ten~ 

rife, nos cuest~ creer que la proclamación se hubiera realizado 

en una reunión, convocada pcr telegrama y celebrad2 la tardean

terior al acto de Las Cañadas, sin que constara expresamente en 

el Orden del día y cuando al solicitarle información uno de nos2 

tros al Secretario Provincial, fste no dijo nada sobre el hecho 

tan trascendental como el q"Je el Corr:i té decidiera en aquel n1ome.!J_ 

to, sin haberse planteado ha s ta entonces el terna, que se incluy~ 

ran en la J u nta miembros no ~arlamentarios, manteni~ndolo luego 

en secreto, cuando el acuerdo que se hubiera adoptado respecto 

a la actuación de los parlamentarios debió comunicarse a todos 

los interesados. Es de resaltar que aquella reunión coincidió 

con actividades del Congreso y del Senado de obligatoria asiste.!}. 

cia (faltaban cuatro parlamentacios), y con el hecho de tenerse 

que ~ntregar aquel día en Madrid la documentaci6n preparada por 

los dos Cornitis Provinciales sobre las inversiones necesarias en 

las islas, como ónica respuesta a la invitaci6n que habid hecho 

el Presidente Su~rez a les representantes de su Partido elegidos 

en las islas. 

En todo caso, unicamente UCD c omo partido podía proporci.z 

nar sus candidatos al cupo de miembros que le cor respondía. En 

algún comentaric hecho público en favor de la irrevocabilidad de 

la Junto, en el que se pretende que ésta no ti.ene por qué ofre

cer color político, se centra el tema en que solo se trata de -

que cada partido tiene un determinado número de personas que de

signar. Pues bien, UCD de Canarias solamente puede estar repre

sentada para proponer sus candidatos -a falta de Comit~ Regio~al 

no constituido- por la agrupaci6n de los parlamentarios del Far

tido en las islas, con su respaldo de refrendo popular, y si aca 

so, en su defecto, por los dos Comit,s Provinciales. En cuanto 

uno de ellos no consta cuando menos que hubiera producido tal pr~ 

clamaci6n, y de haberse realizado ofrece vicios de procedimiento, 

y el otro ha tomado un acuerdo de hecho equivale a una proclarna

ci6n, no respetada en la design&ci6n de Las Cafiadas, es obvio --
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13. 

que los miembros de UCD designados en la Junta no están legiti

mados para representar al Partido. 

Este es un tema muy grave, que atenta supuestamente a la 

representaci6n pclitica de la Junta en una provincia y expresa

mente en la otra,dado que se ha producido manifiestamente en -

contra del Partido. Y si se tiene en cuenta que este Partido 

obtuvo prácticamente el 70 por ciento de los votos en lista ce

rrada y m~s del 80 por ciento de los parlamentarios en eEa pro

vincia, entendemos que está justificada la repuls3 manifestada 

en los medios de difusi6n y el eco producido en la Mancomunidad 

de Cabildos. 

El papel del PSOE 

Si por algo se destac6 el PSOE en todas las reuniones de 

los parlamentarios de las islas fu~ por dQfender le política de 

consenso y el hecho de que cada partido es soberano en su .repr~ 

sentaci6n, sin que otros partidos tengan por qu~ intervenir en 

ella -consecuencia 16gica de su car&cter m~noritario-. 

Entendemos -de acuerdo con esta pol.:í.tica de consenso-

que en la elección del Presidente de la Junta, d0 no ponerse VCD 

de acuerdo y presentarse dc:t candidatos del Partido 1 el PSCE; d!: 

bía simplemente de abstenerse. pero aunque decidiera participar 

en la elección, otra cosa muy distinta es el tem~ de la design~ 

ción de los miembros de la Junta,porque en este caso se trata -

de intervenir, decidiendo, la participación de UCD en el organiE_ 

mo, en contra de la representación legítima del Partido. 

Queremos suponer que la cierta precipitación con q 1..1e se -

produjeron los hechos, hizo que el PSCE pc.rticipara en la manio-

bra electoral -mediante papeletas elaboré.das a máquina con ante

rioridad- sin ser -conscientes de que contradecían la legitimi
dad política de la representación de UCD. 

Esperemos que el PSOE como partido nacional no enti'?nda -

el procedimiento como válic!o, ya que permanentemente se están -

creando en el Congreso y Senado comisiones en las que UCD pe.dría 

afectar evidentemente la representaci6n del PSOE, si ~ntervinie

ra en ellas. Por lo que se refiere a Canarias, nos interesa es-
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14. 

pecialmente el tema, ya que la convivencia política de parti~os 

no ha hecho m~s que comenzar y hay mucho tiempo por delante. 

Considerac~ones finales 

En resurr.en, entend.:-rnos que el cuestional:liento que hacemo5 

de la Junta no se circunscribe a una lucha por el poder, a una -

rivalidad de grupos de UCD, una pugna pE~tidista, una reaniobra -

electoral m~s o menos astuta o un renacimiento, por suruesto gra 

ve,de la rivalidad provincial. 

Se trata de que el importante tema, de trascendencia na

cional, que compete a la Preautoncmía Canaria, no puede nacer -

bajo unos condicionantes que resumiríamos diciendo que: 

l) Se ha roto la política de consenso, -básica en este tema. 

2) Se ha faltado a pactos políticos, la mayoría de ellos firma

dos, en la forma tal que se afecta -a nuestro juicio- a la h2_ 

n~rabilidad de los parlamentarios implicados. 

3) Se contradice la ley reguladora de la preautonomía en cuesti6n 

de tal importancia como la de la participación proporcicnal do 

los partidos. 

4) La participaci6n del Partido mayotitario de Canarias adolece 

de falta de legitimidad,en materia tan grave como es su repr~ 

sentación ~n la Junta. 

Comprendemos que el deseD justificado y admisible de de-• 

sernpeña;'.' cargos de representación en la Junta puede haber fcr-za

do a utilizar la confrontaci6n política para maniobras como las 

expuestas, que la remiren a tiempos que debían estar superados en 

las islas. Pero si solamente se hubiera concre t ado el problema 

a la elecci6n de Presidente y el actual nominado , D. Alfonso So

riano y Benitez de Lugo, hubiera vencido en una votación democ~A 

tica al ~r. Stinga, lamentaríamos la escisi6n que se ha ~reduci

do en ~~D pero le reconoceríamos en su ruesto. Q~eda claro, en 

cambio, para nuestro leal saber y entender, que se trata de una 

operación planeada para la presidencia que se extendió a la pr2 

pia legitimidad de un organismo al que damos tanto valor. 
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15. 

Nos consideramos hombres que hemos luchado con la mayor -

buena fé por el interés de las islas y que por ello no podemos -

consentir que se atente a sus más limpios intereses. Y entende
mos que hemos de seguir luchando por ello. 

En todo caso, nos sometemos al juicio del pueblo que nos 

elegió, al que creernos que debe llegar esta informaci6n. 

ACEVEDO-BARRIOS-BERGASA-BRAVO-GIMENEZ-HENRIQUEZ-MARTIN-STINGA
TOLEDO. 
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"'l'ITv"LO II. D~ l'os ór.canos de la Junta de Canarias 

Art.Ccclo 8. La J • .mta de Canarias funciona en Asamblea 'i en Co;1 

Art!culo 9~1. La Asamblea se constituye por un sector de repr.~ 

sentaci6n institucional de los Cabildos y por otro de los pa:·tidos -

,>ol!ticos. 

9.2. En el período comprendido entre la promulgación 

del presente texto y las elecciones locales, el sector de los Cabil. 

.dos estará repres~ntaco en la Asamblea por un miembro de cada uno de 

ellos, y los partidos políticos con representaci6n ~arla~entaria y -

~J número de votos válidas superior al 3 por 100 de los emit5cos en 
· ~l Archipiélago por 28, P't'ltrP 1,.'"' ,:u~ +'i ,iur.:irán los oarlamentarire: -

_j::anarfos, conforme a 13 siguiente distribución, en atención de los r::E. 
;ul~ados de las elecciones generales del 15 de Junio:(~) 

9.,3. Una vez celebradas las elecciones insulares, la -
,!unta se incrementará con 21 ~~embros más representantes de los Ca

. Ji~dos, hasta cc.-npletar 4 de Lanzarote, 3 de Fuertevent!Jra, 7 de Ge .: 

'-canariai 7·de Tener .ife, 4 de la Palma, 2 de la Gomera y i.. de el Hi~ 

~ro, q,.,ie serán desi.;nados en cada Cabildo 1 en propc.rd.6n al r~sul ta

::.._ '¼o de dichas elecciones. 

Artículo 10. El Consejo, elegido por la As¡;mblea de entre sus -

cb'!!;¡onentes, estará formado ;:or 14 miembros, 7, de los cuales deberán 

5tH" r1e:ignados de e1).tre el sector de repr.:esentaciór.. insul cr , · c,;:;r..f ür-

me al cciterio de uno ?Or cada une de los Cabildos. ~sta rartici?~

ción insul ar sólo ,será preceptiva a partir ce la cdeb.raci . .Sn ele :"'s 

Prirne::as e lecci-on..~.s lccale.s~ F;n todo ea.so, deberá respet ~~r-se el ;>ri,.r_,: 

cipio de paridad prcvincial en la composic!5n del Consejo.(1) 

Axt!.culo 11. La Asa":'ibleo? ele~irá de entre s us miembros el ?rcs,l 

cent~, un Vicepresf.d cnte y dos Secretarios 1 uno para 1a Asambl ea 'J 

otro pJra el Conse jo. 
El ~reside;-.t~ 1 ~l Vicepre_si,...;ente procederán de pr ,;vinc:ias 

dic:tintas e iguaL,,,e~t e los Sei::;-etar-ios. 1::1 mandato de bdos elles :e

.e! j~ 1:n ~ño, alterr~ánéo:.e las procedencias pcovinciales. 

Co::resp-onde al Presiéer,t_e convocar y pre::;idir 1 a AE:arnbfea 'J 

,el Conr, ,:?jo t dLd.,;i..c los debates. 
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l) i'e ellos 6 serán de UCD, 3 del PSOi: y uno de c.:ida unv oc 1 o: 
dem&s partidos. 

2) &l Vice?r~sidcnte serd del PSCE y los demAs miembros de uco. 

3) Son co~~etencias de la Asamblea: 

- la~deliberaci6n y dccisi6n en todas las materias de car~~ 

ter consultivo, de proruesta o iniciativa y normativo de la Ju1it.:1. 

las cuestiones rela~ivas al Estatuto de Auton~~!a 

- en general las no atribuÍdas específicamente al Consejo 

Curresponde al Consejo: 

- la formulaci6n de los estudios y propuestas en las materius 
atribu!cas a· la Asamblea. 

- Las facultades de gesti6n, en particular las rccaudatori~~ 
actualmerite atribuidas a la Junta Interprovinciai" de Ar;Htrios lns!!_ 
lares. 

' - La ejecuci6n del Programa regional de inversion-.:( 

\l..8 ¡¡. C.D. 
:j P.s.o.i:. 
1 Inde~e~di~nt'é de Fuerteventura 

l Senador de desi~naciln reaL 

1 A.P. 
l.;t.S.P. 
l P.C.E. 
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======r!1:•'.[íln SEJSCIC/TflS C!'/\.IH:i:Tfl Y crnr.o.(€45)===;, 

- RFíl.llrPPqfflTt'I -

En la Villa de La nrotava, a catorce de alri, de 

m11 novecientos ~~tenta y ocho,-----------------•--\ 

Ante rnf, EUGfNJn ~LVA~n C~RB~~LD FER~AHD~Z. Abo

gado, · riotario del Ilustre f.oleriio de las Pa1f!'as ,con 

resirlencta en esta Villa,--------------------------

casada, Abo~ado y vecina de la la~una, con dorn1c: __ 

110 en Taco, carretera ~eneral sin número, orov1,ta 

df su nocum~nto d~ !dent1dad,número ~1.91~.e~~-----

la• se "ora co~1pa rcc f en te f"IP. re(J uf He a r-:f e 1 U ot!_ 

rto, para que c~nstftuyéndome en el Parador ~acfo-

·nal rle Turismo, sito ei las CaRadas del Teide, de -

este térm!lno murdcipal, asf sta a h Asatblea de ºª!. 
1a~entar1os Canarios que tendr~ lugar en dicho lu-• 
. . 

pAr y h~pa constar en acta las ihc1dencfas m&s 1~--

portantes oue en dicha AsaM~lra se produzcan; y, •

evrntual~ente, me reruiere asirtsmo, ryara auc asis

ta a 1a const1tuci6n de la Junta de Canarias. donde 

s~ debe noMbrar al PrestrlP.nte 1e le mfsma v recn1~ 2 

t~~bién rn acta las nrinc,pales fnc1denc1as que ---

al~f sr. nroduzcan.------------------·------------·· 

Y vo el Notario acerto el reriueerfrdento, dfspo= 
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n·'. éndof"'e a c1.:r,01ircnt.1rlo en la forra sc:licitada,.y 

d~ todo lo ru~l extiendo la rrescnte acta. ~ue una• 
. 9 ,,,.._-

V<· z , e f d a ro r l a H ¡; o r a e o M na re e i e _n te • a n u i é n ~(ir,\.:\ 

nrl7.co, se ratifica en su contenido y ffrr1a, d;..,0 n . 
f~ • .vo, el flotado. en cuanto fu~re r,rocedente.~t:f3_ 

\ . 

DILI~ENCIA.-El nisno dfa y siendo las rliez hriras ~e 

constituyó_ en el raratfor '!acional de Tltrisrto de Las 

Cañadas del Tcfde, en este térr.ino de La rrota~a. -

para cu~pli~entar el requeriMient~ QLC se ne hizo.

CowJenia la sesión a las ·diez horas y cincuentay -

cinco ~inutos, a~riéndose el acto por !l Presidente 

dl' la-Junta Den ,11 nton1n ~onz!lez r.onz31ez, f'JUiP.n 1n_ 

forrió que· el .>h .1eto de lt, sesión ~ra \~ cnnstitu--• 

ci6n de la Jsaf"'blca de ParlaMcntarios Canario~. con 

el fin de elegir los ~te~~,o~ de la Junta de Cana-~ 

ria$. Se~uidaMcnte s~ pas6 a confeccionar la 11sta= 

d~ asistentes, 1ntcrrada del ~orlo struicntc:------

Oon Luis ra _far"'o ~pi'nr,la.--------------·-·-·---
Oon AHerlo ée '\rr:•as ~arcia.------------- ..... - •• -. 

~oFia •·a:-h Oolor~s relayo Ououc.---------·-··--
non ~.cerlk :.lefandro "a1ván "onz!lez.---------..:--

0 o n Jo se •. f (" 11 (' 1 r. a 1v .fo r. ~ 11 o. - - • - - - • - - - - - • - - - - - -
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Don ~ic~o Ca~~r~len~ ?oc1.---------------------
f! en Je~ é •1 i r u e 1 r. r l ve e! e laguna . - - - - - - - - - - - - - - - -

r,oñ F~rnando rcrn,asa.---------------------------

Dnn ~icolás niaz ~aavedra.----------------------

Onn ~a4-'ae1 '.'artfn.-------------------------.---~-

Oon Jeróni~n Saavedra Ac~vcdo.-----------------

~on Fernlndo Jipfncz ~av ·rro.-------·····-··-·-· 

Oon t-regorio Tcledo.---------------------------
Don ~afael ~prin0a.~---- ----------------------

!'on t•;rud Cabrera.-----·------------:-----------

Oon flfonso Sorilno reni e1. de Lu20,------------

f)r;r. '.'.estor f'ladrón.------ - ----------------------

nona rsther Te11íl~o.--------------~--------~---

!'lon •·a{lucl fcevedo P.isshnpp.-----------·--------· 

!'.! o n , 1 osé ,. ano el r r1 r ri os • o r ta • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. Y rion Federico Pirlr6n ~adr6n,••-•----·---------· 

!c~u1da~ente el rr~s1dcrtc inforra a 1os rorla-

~cntarios d~ ~t presencia en la Scsi6n y pide que -

la ~sarblca se ~an1fiestc si desea que ccntfnde en= 

la r.fsr·a o prcficrr n,ue 111°• r1~tire. Po" algunos par

la,., en t a r fo s s e r i d e : in re e e • o r a r a e a r1 h ia r i 111 p res 1 .9.. 

nes y ror otros se r1de ~u~~, ~nneta a votac16n •-

dich~ cu~~ti6n.--------------------------·--·-··--·· 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



ror el Prnsidrnte se pide una votaci6n ~or el 

~rocedt~icnto de nann al?ada, para deterninar si h~ 

br~ r0ceso o nri, v efpctuada ésta, dA el result~do= 

t~guientc:desean el receso ocho parlan~ntarios, no~ 
. ; 

lo desean, tr~ce pílrla~entdrios, ahste~téndose dos~ 

~e votar •. ----------------------------------------· 

Seguidamente y en v1sta d~l resultadQ de la ~nt~ 

rior votaci6n, se rasa a efectuar nueva votación -

tanbifn pcr e1 procedimiento de mano al1ada, para -

d~termfnar si continúo en la sesión o debo ret1rar

~c. resultando lo sigufcnte: desean m1 prc,encia en 

la ses16n, catorce p~rla~entarijs; no hay votos en= 

cnntra, a~sten1éndosc de votar el resto de los par-

l~mentarios.•--·--------------------------; _______ _ 

A contfnuaci6n, el Presidente actuant!, Don Anto 

Rio ~onzález nonzález, pide que se nor,re una ~esa= 

<le edad, de for~a ~u~ la rresid~ncia la ocupe el •

rarlamentario de ~ss edad, rlos V1ccpr~cidenc1as ~ue 

ocuparán 1os dos par1~~entar1os nue s1ran en edad a . 
al.Presidente, y dos Secretarios, que serán 1os dos 

parlar.·cntar1os de ne1,,)r edad,----~-----·----·----·
En vista de lo anterior. ~uedaron desfpnados pa~ 

ra constitutr la nesa, los s1nutentes rarlamenta---

rfos. -----------------·-----·--·----------·----·-· 
Presidentf\·, non José t'1!1ue1 r.ahán rello ... •--·-· 

V 1 e~ p re s 1 den t es , O o n f. e e nk l. 1 e .h n d re· r, a 1 v fo r: o n = 

z(lez y non Cesar Llorcns.-----------········----~

!ecrctar1os. Von Luis f~jardo Spfnola y Don ~t--

911el Ca~,rc:ra.-----------------·----------·---· --·--

l~n~ ~oca, y tras ocur,ar ,~, 
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''esi\ d<' la ~~sión, s~ '.)irle r·u.e continú~ en la r.dsr•a 

el anterior PrtsidEnte y ~en~dor por ~isposfcfón -~ 

r.~a1, ºo~ f.ntonio '-on~ález ron~ález, quién accrt• -

n~rnanrc~r en 1~ tesi6n en calidad de observador.--

~ c~ntinuaci6n~ el rresiden~c·no~brado, ~cror -

ralvln rello, ranf~icstl a la Asarnhleaqu~ se d~bc -

pasar~ no~trar a los veintiocho mfe~tros de 1á Ju! 

t~ de Canarias, s~ran el Decreto Ley de 17 de rnarzc . 
Gltiro que conforra el texto par~ la preautono~fa -

r! e 1 r re t, i p i e 1;i ro rana r 1 o , .Y '!,,e I: i eh 1- Junta 1 a e o r: -

pondrfan les siruien~~s Pic~bios:-----------····--· 

Ofocfoc~o Hf\rcsf\~tantes <'e l'.ni6n de Centro [lern.Q_ 

cráti~o (~.c.~.,.----------------~-----------------
~inco rrpresent~~tcs del rartido Socialista Ohrt 

ro r.srañol (r.s.~.f.}.-------------------------·--
l:n represe.otar.te ;'e llian~:a l'<'pular (!,.r.).----

l'n l:'epreSt:r.tante r!C'l ~artido C:ornunista de f.spaíia 

t'r. rcpnsentantr.!= r-el rart iJo ~ocial ista Popular 

rurrt~vcntur~.-----~-------------------------------

~iJ16 la ~J1a~ra al rresit~nt~ el rar1a~rntario~ 

non ~ufcns !'c~r1:iue:"., ('.uff.n ~re:nunt6 si Sí! r(!spr.ta-
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,¡,, el .. ,act.· 

· : t r i e ta r· r. n t t ,, 1 ,, e• r. n· t C' • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -.: 

[ l s 1: ~ r, r ,. l 1 v ti r. cr :i te> e; t ó r• a ni~ es t .in<' o (1t1t~ 1 ,1 "{ .!.:.. 

0:r,rci6n se: 1:;irí.J con ,~rrcl"lo a los r¡~su1ti1clo~ de 

. las c.1l'ccio11c1 s ~cner;~r.!: del 1r; de jJnio de 1.nn;::- i 

"'e"lic6 el ~t ~or l'r.nri('ur hvcir?nr!o COl)Star que no -

~c:da en 0sr ••~rento el rcs:,ltado de las clf:Ccioncs 

· 1 ue e 1 ra ~ t > 110 obedecí a a 1 tcx to de 1 !:'lec rC'!to, PO!, 

-:- i o ne s , y o lH' 1
1 a h ri' a A. e ~ .:i J; r r r. e s i s e e u r~ r li á r i !' u r Q_ 

~arente rl ~r~rato para ~vitar caer en una tlenali

~aa. Contest6 a ello el ~~~or ralv&n nello, ~anifc~ 

tando (1Uc el rsn~ no hnt·f, cor.sc!Juidn cinco rder,-.:-

1J1 á s p a r 1 it r, en t ~ r i o s l e s "u P. ha hf a n . 11 r. p ad o a un a e u e r. 
.fo con el r~nr .v t'f:rns.rartidos.----------·--------

r1rt1éi la ralt1hra ~1 ~arlat•1?ntario Señor Car,hrr!-

lenr oui6n expresó su ~xtr~~cza por lo ~ani~estJdo 

¡-, o r e 1 ~ ~ :¡ o r 1 ~•e n r i r II l.! :! , ': e i ¿; n d ifo s e f, a b fa c1 1 s t i n -

~uido si~~pre por ~1 usn d~ lrs nQmfr •S y de las mi 

•t•fl!iticas y r;uc> lr,s rorc~n'.aif:S fuC'rou calculado~ -

1recis;ir-•ente ".lOr ~l. !';::arlió qut> hatia11 firria._fr, un -

oa e to e foc,:-, r,~ rt 1 cfos ccwil ancr.o a 1 '.P >tto r re a at<1 n6-

~f coy que el ~cal Decreto ~o lo incluye pero sus--

~ribe el ílCuerd~.----------------------------------
p ah 1 t\ se~ u i ~ar en t r. e 1 .r: en o r 1! e e ve ,to q u H n a q r rió 

1uP., efect1Vñ'~"nte h;iy !tn racto, riere que- la vrtél-• 

r. i 6 n d t· !· r. r f a '1 i\ e e r s C· f'"! n t r ~ r ,1 r ~ 1 ~ o s .Y no e o n j un t a - -

,, t rn, - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ·-
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Intervino el Sc~or rarrios r~rta rara pre~untar= 

si se iha a acatar todo lo ra~t~do, p~rque h~hía di 

fercnctas entre ello y el fecretn-Lev.-~----~------

To~6 1a palahra el parlar.entario señor ~alv5n 

r.onzále7., Manifestando ~uc no creta Que el pacto c1 

tuviera en desacuer,:o con el !1ea1 Decreto, y se!]ui

~ar.ie11te el señor fergasa hi .!o constar, que se· d1Jhfa 

aclarar si ese racto se ref~ría· al docul"ento f1rN

do oor los rartido~ rolfticos y los rar1a~entarios, 

o a otra cosa.-------------------------------------

ridi6 la palabra el $e~~,- ~ravo de La9un~, quién 

rnanifcst6 que, si se aplicata el pacto, la propor-

c16n ~rala indicada, rero si se atentan.al Decreto 

habfa cue hacerlo en b-asc? los resultados de 1as= 

elecciones renerales de1 1S ~e iun1o. Se9uidam~nt~= 

solfcit6 que se: tta1era a 1, Scsi6n el referido paf_ 

tn y se diera l~ctura a1 nis~o.-------------------· 

Peto se-~ufdo pidi6 nueva~ente la nalabra el se

no,· l'enriquez, para ,:on. r e1 ejeriplo de ~ue, corio -

ron Antonio ~onzález no ~:~fa sirlo elegido en los -

couic:ios, si se atc•nian al nccretn no peidfa pertcne 

cer :1 la ,Juntil rlc Canarias. Lucno r>' countó, si o;ie• 

rar cnn lo ract~do sunor~rfij ce~1rs~ ~strictan~nte= 

a í!l1C\, .v no, r.u·n(!o r.or,dni~ra, p;isa:-5,~ y ceñirse"' 

al ~~crcto. -------------------------~---~ 
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f1 sr.i;or f.ravo t~i'.' La~:1na, ins1sti6 nuc· •. rncntc C1r, 

.(?ue se> diera lccf.ura al pacto polftico, ;i;;a,fiC'nr!<·>-

al~unos rlc ellos nn escritos, pero que todos eia~ 
\ 

t o n s e i e n t e s <i t.' e u a l ( s ~ r" n , _y 111 a n i fa s t. ó a s i r1 i sr1 o , 

~uc en alquno• Js~rctns rl d~crcto contrarlicP los -

pactos y cst.'i ru~rc: rlr: t.1.da nur los oriitc, y c¡11fl h~ 

hf~ ~ue tener en cu~nta si se ceñian a los pacto~ o 

al necrelo;--------------------~-------------------

Interv1ene el rarlanentnlio Don Federico Padr~n. 

quién diio que el pa:to no fue firmad, por los par

lair.entarios de las Islas r'enores por encontrarlo le · 

! i v o r a r ~ sus i n ter as es , i ns i s ti en do en que se f, a b fa 

~e aplicar el Decreto y que en la concie~cia de ca

da uno quedara el tspfritu dP lo pactado.----------

Pidi6 la ralabra e1 scfior Ca~hrele~g quifn hizo= 

constar su sospecha rl~ qu~ 1ns seílorcs S-ravo rlc L~ 

~una y r.crras~ intefita~~n dilatar la cuesti6n con~ 

rl fin de rrtrasar 1~ votación, y dfjo ~sinisNo ~ue 

co~o el ~cror ~~nrique1 ~trrtaha norol~entr, aunque 

no estuviera t.cntro de,~ Ley, al ser.or r,on1á1ez r.o~ 

zález en la Junta, ror oué se retras~!a la Votaci6n 1 

porque sf t"nto }('S ir.-:cresahrn los l!,tos C:UP. S<'lici 

tatan de~ier~n ha~erlos tra1rlo.•--------------------

f'ahl~ scgu1darcr.tt' rof:a r~aria Oolnt-es rc1'1yo Du 

e: u P. , q u i é ., d 1 _i o q u e s i e 1 r r e: s i d e n t e ! e 1 a r-• e $ a h a - • 

H if p ro pu r. s to la v o ~ a e i ó n , ne, e o r. p re n , fa ~ o r qué no = 

~ ~ e r 1 e 1:, ··a t, a • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - • - • -

[1 s~:'ior ¡•~nri~:.,e;, ran1fcst6 ()Ut' no J;alifa rr.1ct1-

c.1s dilatori.H y ~uc lo que se sn11citata era una -

cuc.-stfón clara con re!l,rctoatGc!<'s les riactos, con to-

<lds sus cnnsccucnclas.--------·-···--···---·-·------
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El ~cfor rravo rlc lanuna, ro~ó a la Presi~rncia= 

cort a ra tn do tipo de i ntcrv en ci 0n rs de ataq~cs per

sonales, ~Fadiendn ~uc al r~rE l e afectan los tenás 

e¡ u e a 11 i se t r a ta r· a n , r i rl i é n (; o 1 q s que s e na n i fes ta -

ran sot-rc los riisros.------------.-------------.------
:i o II f f r n a n d o r e r r a s a d i .i o n u e v a r-; e n t e q u e n o e x i i 

tian pr~ct1cas dilatorias, e insistió en la lectura 

de los pactos,firm1~ns, o caso co~trarto olvirlarse= 

1c ellos y cc~irsc al ~ccreto, ~ero que to<lo ~uPda-

r él ir: :i y e 1 i1 ro . - - • - - - - - - - - - - • - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tor'Ó la palat,ra se9uic!ar.entc T'lon Cesar l lorcr.s ,= 

~u1~n M~nifestó ouc la vntacf6n rs e1· ónico rcdio -

d~rocrltico rar, s~car a~~lante al90, y ~u~ habfa -

oue teri<'r en cuenta f!UC rcrr~scntahan a un nillñn _y 

r, ~ d 1 c, de: e a n ri r i 11 s .v q u e 1 • ha s á ,1 d o s e é n e s o ten fa n f ~ 

cultad para votu c1,alouier sist;;na. y ciue no es dt 

~ocrático que hayil al~o qu€ no se pueda soe~ter a • 

vot~ci6n.-----------------------------------------
!ntc.-rvie11c Don ,lc>r6nif"lo Sélavedra. l'! ' il!1i fc,stando -

nuc cst~~a de ~cucrio COh lo ~an1festíldo por la tc

~nra rrlayo nu~ue, d~ que dc~fa procedrrse a lavo

tación, y a¡;adfó tc>:tu11lr,cnt~: "flcsdc lue~o los so-

e 1 " 1 1 s t ;, s n n e l a t o r nr• os e 1 d re l'" t o r¡ 11 t' t a n t o e s t á -

r! il n do r: u r- ha t-1 ft r i\ '! v f" , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Torñ ln rJ1al,r,1 e:l rrcsid<'t t1: rlc la ''esn ~efior -
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r a 1 v á n f.( : 11 o q u i é ~ r- a n i fe ~ t ó q u e q u e r f a ti~ i a r t i en 

cloro r¡uc e1 núrcro veintiocho f1Ue_ ilf)arcce en c1 -

decreto coro na~cro de ni~rbrns de la Junta ~e Ca-

nar1as no hahfa nacido por ~cneraci6n 
I 

rs.pont.:i11e0 .,- . 

sino porni:c sut-y?.cc en el pronio texto lc~al.ri".~-{; 

: rlt6 scrui~a~entc ~uc se ha~fa dado una nala infor~ 

r>ac1ón al t1 inistro de las Peoinnes, _ya flllC en c;,so 

contrario h.,t,da f!UC cfccir que al PSOE le corr!:sno~ 

dtan ~ ,r: riiC"rr.l,ros. f.ontinuó diciendo que no rcsno~ 

rlfa a una realirlarl ~ate~ática y que el pacto no se 

p0dia ro~per ~h ~ase a la cnncnrdia d~ la.Juntarle 

Canar;as, ya que lo nuc se estah~ pretendien~o ~ra 

crear problemas en la scsi6n. Ante estas Dalah~as= 

el Seiior llenriquez hizo constar su orotesta, indi

Cílndo el Presidente al Secretario de la resa, qu~= 

1a ~isma constara en acta.--------~---------------

Se~uidaMente el se~or ~alván Ccllo 1ndfc6 ouc -

susnenderia la sesión durante ctnco Mi nutos ~ara -

que por los parlarentarios se aclarar~n las posi-

c1ones nuc des¿uis se tratarfan •. ~o oLstinte ello, 

.V corio varios nrlarcntitr1os hahfan solfcitado la= 

ralithra, 1es fue conc:cdirfa oor 1a ' 1esa en el r-isr,o 

orden en ~ue la solicit~ran, hablando en prirer -~ 

lu~ar r.l sc~or Can~relen~, "uién nidi6 a los narl! 

1"c11tarios se- nñnifcstari\n s1 1ntcr.taban excluir a= 

~on Antnnto ~onzález y que en las elecclnnes del -

l'i cL.: -tunio tar•b1én estat-a !'revisto r¡ue acce<ierfa= 

un r, ore,:; n ta fo de sen a el o r" s <!es i g nado s no r e 1 re v • -

Siru16 en r.1 uso rle l.1 nalnt,ra !1on Hir11<'l l'ravo 

d-~ laruna, f'!tJfén ~o1ic1Ui s~ alistuvforan de h;,cera 

.hl1c1os sot.tr: -~E>ttrr11n1'iiil~ con,!ur.ta~. aseverando• 
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pacto polttico y que hatfa de ex~licarse la cues--

ti6n de ~ue 10 tiene nada que ver con 1a · prcscncia~ 

de Don Antonio ~onzález y record6 al rres1dcnte que 

no hahfa ningur., pr1sa en solucionar el problema.ya 

que se había pensado en la fecha.del~ de abr11,pa

ra ~ue no se a~otase el ~arqen legal. Insist16 nue

va~ente en que se tra1eran los pactos y fueran.lef-

Don flberto de f.rras hizn uso de 1a palabra para 

~anifcstar qu~ las rostur~s esta~an claras j que:-

co~o t~dos habfan ~irrado los nactos. todos cono--

cfan lo nue habfan ~ir~ado.--•----------------~~---

El sc;¡or Eenr1ciuez nanifest6 que la alusión riue= 

. hahfa.hecho a Oon tnt~nio ~on2álcz era un ~1e~plo y 

que no se hahfa currl ido con el acucrc!o de que · ios=

intcrrant~s de 1a Junta dchcrían ser parla~cntarios 

y se habf~ propuesto ~lgunos que no lo eran.--~---· 

A :or.tinuaci6n, el ~c~or t-alván nello 1cvant6 1a 

sesión, siendo arro:d1'adar-ente las d.,cc horas y ---

~uince winutos.-•---------------------·-·-----·~~--

~ las doce horas y cincuenta y cinco ~irutos se= 

reaourl6 1~ scsi6n c~nvocando el Presidente la vota

ci6n, porque, scrGn di1o,cstina~a que la cucst16n • 

el !"res1dcntf, a la fsuit-lcn 011(' se proc:crlcri'a á vo-
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tar so~rc las s1ru1cntcs cuestiones: lConsidera la~ 

ftsarnblca nue el tena d~ la intcrRretaci6n del Artf

c u l o 3 ~ e s t á s u f i e i e n t et'"' r. n t e <f e b a t i ~ o • ~ e ¡:, ro e 0 d i ó, 

a d i e ha v o ta e i ó n '1 u e . a r ro j ó e l s i ~ u i e r, t e r r s u i t a d ~-i 
lfirriativanente, trece n·~rlarie:ntarios; neCTiltivM1cn\ 

te seis, aLstr.niénrln~c cuatro.-------··-------------

Ser.uidar:cnte e_l Presidente nidc a 1a J\saMf:-.lea -

'lUe se f'\anificstc nor votación si <let,e procederse -

al no~Lramicnto de los veintiocho micMbros de la -

Junta de Canarias. rr~cticada la ootaci6n, el resul 

tado fue el siguientc:Catorce votos afir~Jtivos;si~ 

te ne~ativos v dos abstencinnes.-------~-----------

En este ro~ento pide la palabra el Senor Cravo -

c!e La~una, f!Uién solicitó de la !~esa conste en .;eta 

su protesta por no leerse el acuerdo de los part1-

dos p61fticos y no saberse en consecacncia si se -

a p 1 i e a r á d i eh o a e u e r do , y- '1 u e se ha~ a e o ns ta r <¡ ¡1 e • 

se vá a proceder a una votación de veintiodo pers.Q_ 

nas desirnadas en proporci6n a los resultados de -

lns pasadas eÍecc1ones ~~nera1es, sin tener dichos= 

resultados a la v1sta.---------------~---~---------

~olicit6 la palahra Don rrcgcrio Toledo que co-

r1 e- n !'. ó d i e i r n do : Q a e e n n s t e rd fe l i e i ta e i 6 n a t o do s ¡q 

r1s corpd~cros .•. fn ese ~n~cnto se lt retiró lapa

l ü r a por e 1 Pres i dente de 1 a ''es a , r o r es t ir';, r 'l u e 

no se trataba de una cuestión de orden.------------

El senor Accvedo ~isshopp pi~ió constase ~n acta 

el no~hr~ de los candtJatos de los diferentes rart! 

dos, ya que no con~cfa a nfnruno y por no conocer

los no podfa votar. ron Jcr6n~MO Saavcdra ~ani'est6 

~uc los can~id~tos rl~1 rsnr eran Don Alberto de Ar• 
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Pt1ayo informó que el ca ndidato d~ ~l i s nza ío pu 1ar : 

es Dnra '-ciscla !1cHrn. ntrn ra-r1arc-ntari o 

que e~ candidato rlcl Partirlo Social1ste Pop ular es= 

~or Cer:a~a ~ue er3 nreciso tener les resultad os.-

elPct.orc<ics rara <11:c:1rl1r lo'i: porce·:t.3 1 es, ci ij o , nuc::. 

rrrra~~ insistió en los ~orcentai es y el scnor r~a 

que se an11cará p~ra la elrcct6n v n~ nif iestl su 

f1 ~ecrc-tarío de la Pesa ron Ce sar- t lcrens r1e -
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do ronuntst~. ~lia"zp rnnul¡r y r~rttJ~ ~ncia1istA• 

ropular.•-----·-···-- -- ----···-----------·-·------~~ 
~eruida~cnte. el Presidente ordena se prnc~da a; 

~ · ,;. 

la votaci6n ~ara la clecc16n de 1os vcfntfocho m1~6~ 
' bros de la Junt~ ¿,e Canarfas. Dicha votaci6n ser~ -

~~~tari~ tnsc~i~irS lns norbres de las veintiocho -

presentarln a los PJrtidns ru;fticos eh la ~i~~~ :~ 

concedferon die! ~inutos ~ara confeccionar las rP.--. . 

11arando a los rlrlarcr.tarfos, qufenEs fntro~ucen -

1a papeleta en la ~r~ana prcrarada al efecto por la 

Ter~in~~a 1~ Vot!Ción se ~r~~ed~ al e!Crutintr,

~ediante ia !ectura por el rresfdente de c~ta ur! -

de las rt~c1e t as. ¿An~o e1 r e sultado si~ule~t~: - ---

ie Lugo.-- - ------- - -
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[n consecuencia del resu1taco e)p~csa~o,·e1 Se-

ñor Presi~en~e inf~rm6 a la AsaMblca. que la Junta= 

de Can~rias quedaba constituida por las siruiPntes; 

personas: --------~~-----------------~-------------

Don José ~iguel ~alvfin ne110;------------····--
Don tlfon~o Soriano C~nftpz de Lugo.•----------- · 

ºº"ª Fsther Tella~n Alfonso.-----~--------------
non Cesar l.lorens.--;.-~ ____ :_;. _________________ _ 

Don ~fcolás Oiai Saavedr~.---·--·-·------------

Oon ~iero Canhrele~~ R~ca:-----·---------·-··-·· 
O o n Fernando J fr. é ne z t! n va r ro • - - • - - - - - - - - - - • - - - - -

Ooi'la ''aria Dolores Pelayo )uque.•--~-----------·--
• 

Don Rafael St1ri9a Gonz~le1..--·-----------··· .. ··-

0on Acenk Ale1andro ~alván ~onz!lez.--------~--

Oon Feder-ico Padrón Padr6n.-~·---·----.'.. :. ..... ---·-

-Clon tia nue1 Aeevedo O 1 ss hopp. ~~- -- .:. -~- __ ,:.; --- •·-

Don lu1s r.1ttin1 Oel0~do.----~---~---~---······
non Juan Cambrrlcnd Rnca,•--·----:-.;-·--·------

Don José Hl~uel ~3ran1n Poyo.•-··--·--·--·-·--·

Dc,n Alberto ·efe f.rr•as f..ncia~ •------------·-·-··-
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no� Anqel luis �:nchcz nolafios.----------------

Don ,losé ••aria fspino. -------------------------

non P.ertfn del rozo ,,�zo.-----------------------

�on _Higuel Cabrera.-----------------------------

Onn Antonio Gonzllez �o��alc�.-----------------

Oon José Carlos r•auricio. ----------------------

Dona Aciscla Mclián.--------,----�-------------

Don Antonio Hartin6n Ccias.--------------------

Se�uidamente y por la resa se inv1t6 a pasar � -

la Sesi6n a los rerresentantes de los siete C2bil-

dos Insulares, que entrc�aron sus cre�enc1ales, y -

asi�is�o, a los m1e�bros no�brarlos de la Ju�ta, que 

por no ser Par1a�cntari�s no habian estado rrescn-

tes en 1a 5es16n. vo el t:otar1o tuve a la vista las 

crc<lenci�les antes citadas.---·------·-------------

"cto SP.gu1do, el Par�ar1entar1o Don José "1!lue1 • 

Rravo de Laquna hace uso de la palabra y rlfce �ue -

hélhlar� con lentitud nara E'l r:otario pueda rec(')9cr• 

11tcralfllí'nte sus pñlabras·, y a¡;�rfe:"f'e reservo e1 • 

derecho a impugnar la votaci6n y nom!n8c16n efectu! 

da, ante cualqufer 1ns�anc1a iud1c1�1 o ro1ft1ca. • 

por los s19ulentes rotivos:�--�-------�-----�---·--

"1).-ror los defecto� de rroc�di�fPnto rue rett1 

,ada�cnte han venido se�al�ndo a1�unos parlarcnta-

r1os f'n el transcurso dr. h s��1�11 antcrf(lr".-------
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h2).-ror no hatcrse respetado lo~ pactos rolfticos 

por Vftrins rle los ~~rlar~ntart~s rresertes en est~~;; 

si6n, pHtos po1fticos nuc fueron suscritos re¡';_;..,_ 

yorfa de ellos~.------·---·-----------------

113).-ror vulnerarse ·el Decreto Ley de ,reac~~~~~el 

r€g1men preautonómfco para Canarias. Artfculo 32, 1-,, 

y a o u e e n t 1· e 1 o s d e s 1 e: n a rl o s p a r a 1 a J :.: n t a f i g u r a , e 1 -

Senador Real Don ~ntonio ~onzálcz González ~u1en no -

representa prororción de rcsultac!0s habidos en 1as -

rasadas elecciones generales a Cortesº.--·---~r--~-·-

"Solicito r!el Seiior notario incorpore a1 acta .de -

la Scsi6n y de fe _1e c11~, de las pareletas 1efdas 

por el ~er.or fialván ~,ello, _1as _rcúna y conserve en su 

protocolo a efectos de dejar prueba preconstitufda y~ 

f1 ¡., e ha ~! a 1 n d fe a e i 6 n ex r> re s a en e l lle t a de 1 1 í ú r: ero de= 

papeletas lefdo .(!ue están escrit_as a !'lano y las -<¡ue -

están a Máquin~".------~---·~-··---·-----··--···-----
"Y por últflT'o t!a~o tar:bién constar m1 r,rotcst-3 :ex

presa por la formarle conducir esta asamhlea por~la -

nesa de edad
0

constitufdau.··-·----~------~-·----~--~-

Sepuida~ente el senor ~alv~n levanta 1a SEs1ón y-~ 

convoca a,~ Junta de Canarias para las cuatro de 1a= 

tarde, par~ desi~nat rres1dcnte, Vicepresidcnt~ v ~e~ 

cretario de 1a mis~a.••···--·------~-~---------~~----

~ cont1nuac16n yo el r:ota~io, .funta[!\ente con los .. 

mte~bros de la ~esa procedí a examinar las p8pelctasp 

contando 6stas, ve1~t1tr€s en total, de las cue doccu 

es taha n et e r lt es a _r; .~ '1 u 1 "· a , . d 1 e z a l'l ano y II n ~ de e 11 as 

~n blanco, La· Pesa ~ec1di6 no acceder a lo so11c1t~do 

por el ~cílar Bravo de La0una de dejar unidas al teta• 

notar1a1 1Js rarclctas <le la votación, estt~a~rlo ~uc~ 
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nor trr1tars~ óc un<'\ vr.taci6n •!;C'Cret~, lo correcto .v 

orocedcnte era <lcstruir rlict!i1~ l)/lnelPtas, f,cto se-

pu ido, el Vice-Presi~cntr sc~or ~alván ~onzález ~e= 

'>ic4i6 ()IJC le acür.ira;;r1ra a 1a cocina de1 ~!otel con -

~1 fin de presenciar :a destructi6n de las papele-

tas cit~das, nor inci~cración. lo que asf hizo en -
. . 

~no <l~ los foncr.es de dicha cocin2.----------------

PXtieric!o en mi t-stu'1io r.n v1s-ta a lc1s notas tcr;'~das 

pn el lu~ar de ri actuaciAn crnfcrrne al artf:ulo --

1 t:'! l"I d e 1 ri e e, 1 a r1 e n t o • ! o u r i J 1 , _v ~ P t () d o 1 o r u a 1 , · a s f 

roro rlc ~uedar ext~~<lida 21 ,eta inicial y la pre-

sente dilir.encia en ouincr hoi~s de la clilse octt1va 

fuientE>s en orden, (\8'1[:() 0 1, rn°f.lºíl y el r,rcsentc - ©
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LOCAL 

Por la presidencia de ta Junta de Canarias 

SE PRETENDE UNA ENCERRONA 
P.ARA NUESTRA PROVINCIA 

e En el asunto el Gobierno y UCD a nivel nacional juegan ei principal pape 

e Quieren imponer a Bergasa frente a la candidatura de Soriano-
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Mucho de lo Q\.le van a leer nuestros 
lect0<es en este reportaje que les of rer.emos en 
exclusiva, puede parecer política-ficción. pero 
podemos garóntízar. incluso con testigos, la 
veracidad de los detalles expuestos: Todo esto 
lo conocíamos desde hace mucho tiempo, 
desde que se comenzó a ·fraguar la operación 
para la presidencia de la Junta de Can~rias. Si 
no ofrecimos esta información entonces a los 
lectores es. porque nunca pensamos que la 
batalla electoral óesembocase en un juego dé 
intereses particulares. con presiones desde las 
más alta instancias. con objeto de imponer el 
.nombre del presidente. Esta información casi 
:no necesita comentarios. porque los hechos 
hablan por sí solos y el lector puede obtener 
sus propias conclusiones de cómo se intenta 

· jugar con las islas y de quiénes sor, los 
protag,)nistas de esta tragi-comedia que pue
de mar :ar todo nuestro futuro. 

EL JUEGO DE LOS CANDIDATOS 

Una vez se anunció la constitución def 
organismo preautonómicc, se comenzaron a 
barajar nombres de posibles candidatos . En 
los primeros momentos, en Madrid se habló 

: únicamente de personas-de Las. Palmas, más 
' concretamente de Fernando Bergasa, Diego 

Cambreleng y César Uorens. Este último qwedó 
descartado desde el principio y se-comenzó a 
hablar solamente de Sergasa y Cambreleng, 
el primero de ellos víncuiado al grupo del que 

· fue presidente del Cabi!do ·grancanario, Loren
zo O!arte C1Jllen. asesor del presidente del 
Gobierno, mientras que el segundo pertenecía 
al t>loque politjco de los liberales, enemigos 
políticos del señor O!arte 

Por no se sabe qué sistema, el señor 
8ergasa comenzó a contar con er apoyo de las 
más altas instancias del partido gubernamen• 
taJ . Esta ayuda no es nada sirnple. porque no 
se trata sólo de sinipatias o ~ecír que prefie• 
ren a tal o cual individuo sino que representa 
una seria advert~ncia para los que se en
frenten ·a •·su hombre'", que tienen que poner 
en juego su futuro poiitico y profesional, 
porque en el caso de salir derrotado le caerán 
encima todas las iras y venganzas de Í3S 

alturas. '"desterrándolo' · políticamente y 
"castigándole" profesionalmente Mientras, 
Diego Cambreleng permanecía en sile.ncio. 
pero sin anunciar su retirada de la lucha. ya 
aue sabía oue existían muchas oosibilidades 

de que el cándidato gubernamental tuviera 
necesidad de su voto y el de los suyos para 
salir, con lo cual podría imponer sus condicio
nes y, tal vez, cambiar incluso el candidato a 
su favor. 

ENCERRONA EN TENERIFE 

Por parte tinerfeña, los nombres comenza• 
ron a salir un poco más tarde. En primer lugar 
se encontraba José Miguel Galván Bello y 
poco después se comenzó a hablar de Rubens 
Henríquez y Alfonso Soriano. El señor Gafván 
Bello manifestó que nó tenía intención df! 
presentarse a Ja presidencia. ya q~,e quizás no 
podía contar con et respaldo suficiente de 
votos. al tener en duda el sector de !os 
Cabildos. Asimismo, dijo que sólo en caso 
muy extremo. entraría de candidato. Por su 
parte, Rubens Henríquez seguía esperando su 
oport-unidad, pero sus compañeros de partido 
le señalaron que tenía escasas posibilidades, 
ya que sólo contaba con el apovo de dos 
parlamentarios, Manuel Acevedo y José Ma• 
nuef Sarrios, mientras que tas islas menores 
no lo podían ver por su postura en cuanto a la 
representación de dichas islas en la Junta. 

Tampoco podía contar con los cabildos, 
donde no era ·bien visto. ni. posiblemente. 
con· el voto del PSOE o PCE, que recordaban 
su pasado de procurador en las Cortes del 
régimen anterio:--. AJfonso Soriano, por úiti• 
mo, parecía ser el único hombre que contaba 
con simpatías en los Cabildos , los partidos de 
la oposición y entre ta mayoría de los parla
mentarios. En función de eso, cuando se 
planteó ef asunto. a un nivel muy oficioso. y se 
estimó que fas m~yÓres posibilidades estaban 
del lado del señor Soriano. el señor Hen
ríquez, junto a ~1anuel Acevedo y Jose Ma
nuel Barrios, afirmaron que en modo alguno 
votarían por un liberal. es decir. que antes 
apoyarían al candidato de Las Palmas que al 
tinerfe,_ño. Ahí comenzó a fraguarse la ence
rrona a nuestra 'provincía_ 

REUNIONES EN MADRID 

En la última Asamolea de Parlamentario~, 
celebrada en Madrid. ya comenzó a verse la 
postura que presidia el grupo del señor Hen
riquez, que se autocalificaba de '·social• 
demócrata". cuando se alineó junto a los 
hombres de Ofarte con relación a la Tarifa 
Esoecíal. Al término de la sesión. todos ellos. 
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es decir, los señores Henríque2, · Acevedo y 
Barrios, por Tenerífe. y los señores Bravo de 
laguna, Bergasa, Jiménez, Martín. Toledo y 
Stinga . de Las Pa ímas, s~ t,as!adaron a un 
restaurante cerca de! Senado . Casua!rnente , 
un ti nerfeño se encontraba en una mesa 
Ceícana y pudo escuchar toda la con versa
ci ón, que giró en torne al apoyo que los 
hombtes eleg idos por e! pueblo de Tenede 
podían prestar al candidato gubernamental. 
de !a vecina provincia. As imismo, se trató de 
la poi:::ibilidad t.ie convencer al señor Galvén 
Sd!o para que ret irase su apoyo a Alfonso 
Sori ano y de que en el c:~so de que ei grupo 
Canibreleng no estuviese dispuesto a votar a 
& rgasa. se llegase a w1 pacto por ;3¡ que 
podía ifegar a presentarse el propio · Diego 
Cambreleng, antes de permitir e! paso de! 
candidato de Tenerífe, nada simpático a las 

··altas instancias··. Cuando D!ARIO 
DE AVISOS, en una !iamada en !a noche del 
pasado jueves, interrogó al respecto al señor 
Henríque2:, sin desmentir la noticia y tampoco 
confírmatla, éste dijo que había que vencer 
iocaHsmo. hacer región, etcétera, etcétera . Es 
decir. votar a Las Palmas. 

Por otro lado, ante el posible riesgo' que 
podía presentar Soriano cuándo se votara la 
presidencia. se comenzó a fraguar ei conse
guir que et Comite Nacional deciarase que 
UCD sólo se presenlaría e;cn un candidato a 
nivel regional. Con esto se pretendía que al 
reunirse todos los parlamentarios canarios de 
la Unión de Centro Democrácico, a puerta 
cerrada, contando con los votos en blo:-¡ue de 
Las Palmas, más el apoyo gubernamental 1 
"la traición" de tres tinerfeños, se pudiera 
hacer salir triunfante al hombre apadrinado, 
que sería el ún¡co candidato por UCD, lo cual 
garantizaba el triunfo seguro 

SOR;ANO 

Et posible candidato de · Teneríf e. o al 
m enos el que más posíbilidades contaba, 
comenzó a recibir las p;esiones y así se le hizo 
saber, en un principio que le interesaba 
abandonar su candidatura. Se le dijo que no 
era bien visto por vanos ministros y otras altas 
esferas del Poder . 

Más aún, nuestros er11tiados especiales a 
Madrid, en el úbmo pleno del Congreso , 
pudieron observar ,;orno esos ministros le 
vol vían la espa!da. a excepción de .Joaquín 
Garrigues Walker" 

Mientras. desde !os servicios de prensa 
oficiales, se comenzaba a desgranar notas que 
iban marcando un nivel de opinión en los. 
ambien tes pol íticos. Del propio ministerio de 
las Regiones, donde ei ser'ior Bergasa es 
director genera!, surgió la noticia de que el 
era el candidato con más posib ilidades La 
¡nformaci ón no fue dada oficialmente, sino 
por canales extra-ministerio Asim ismo, "Dia
rio 16' · dijo en su ed¡óón del martes que 
Fernando B-t:rgasa era el ·'hombrea !a izquier
da '·_, mientras que Soriano, al que liamaron 
Manuei, era de "los conservadores". Esta 
operaüón estaba montada con objeto de 
lograr que al candidato del Gobierno se 
rodeara de una au reoía favorable Por ei 
contrario, "Ei Pa is'' ponia la cuestión en sus 
justos térmínos, señalando que a & fg asa lo 
apoyaban !os cuadros superiores del part ido y 
que Soriano se presentaba por !os liberafes. 

¿AUTONOMIA TELEO!RiGlDA? 

Por parte de! PSOE, PSP, PCE y AP, no se 
ha manifestado nada sobre sus simpatías de 
voto. En principio, parece que un sector 
socialista, junto a los comunistas y los aiian
cistas, prefü:i;en a Soriano antes que un 
presidente impuesto , En cuanto al senador 
por designación rea! , Antonio Gonzá!ez. pare
ce que también se indinan en igual sentido 

En definitiva, lo que está en juego es !a 
propia credibilidad en ia autonomia Si desde 
ios primeros momentos se pretende la imposi• 
ci.5n ée un nombre. li'l¿\I se puede creer tm 
que ~:-: verdatl exista un rég;rnen preautonó• 
mico. Un presidente elegido en función de los 
deseos de las "altas instancias" y utilizando 
como chantaje todo el peso <!ei Poder. incluso 
con amenazas, será siempre un representante 
del Gobierno en Canarias. más que un hom -
bre de Canarias delante del Gobierno. Por 
nuestro lado, sólo podemos limitarnos a de• 
nu(lciar lo que ocurre y observar los aconteci• 
mientos, aunque con cierto pesimismo, pues
to que parece muy poco probable que los que 
así han actuado vayan a cambiar de actitud . 
Sólo el peso de !a opinión pública sobre los 
hombres a los o,ue votaron pueden romper !a 
maouiavéEca c,peración. '( que nadie se olvide 
nunca. a partir de hoy c,ue hay tres vo,os 
decisivos en manos de unos hombres que 

· pueden resolver si traicionan o no la confia·nza 
aue un día les dieron sus electores en T eneri 
fe 

ASC 
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Salvo Rubens Henríquez, Barrios y Acevedo 

''NO NOS MOVERAN'' 
-• Los parlamentarios de Tenerife, firmes frente al Gobierno 

y la UCD nacional 
• Ayer se negaron a asistir a una reunión convocada 

por Abril Martorell · 
Ayer volvió a hacerse patente el enfrenta- nerife y el grupo liberal de las Palmas, pese al 

miento de UCO de Santa Cruz de Tenerife con tono imperativo y aún conminatorio que. al 
él sector "olartista" y "oficialísta" de UCO de parecer, se desprendía de la comunicación del 
ambas provincias, en el que se incluyen los vicepresidente del Gobierno. Desconocemos, 
parlamentarios señores ~rgasa, Bravo de lamentablemente, los asuntos tratados en esta 
~una, Martín, Jiménez, Toledo, Henríquez, 
Acevedo y Barrios. UCD de tas Palmas había 
convocado una reunión en el Senado, a la que 
no concurrieron más que los citados. así 
corno tos señor.es Cambreleng y Oíaz Saave
dra, quienes instaron a los anteriores a que no 
5'~ reunieran, dada la irregularidad de ta 
convocatoria, en !a que se pretendía llegar a 
un acuerdo regional sobre la presidencia de la 
Junta de Canarias. . _ 

Como habíamos aventurado, el grupo.libe
ral y UCD de Tenerife no concurrieron a la 
reunión, safvo los tres últimos parlamentarios 
antes citados, cuya postura es bien conocida a 
estos efectos. · Con posterioridad, los hechos 
debieron llegar a conocimiento de la Mon
dca, ya que el vicepresidente Abril Martorell 
convocó con carácter urgente a todos los 
parlamentarios de UCD de ümarias para que 
asistieran a una reunión· en su despacho 
of iciaL a las nueve de la noche de ayer. 
Tampoco en este caso -según nuestras 
noticias- acudieron los parlamentarios de Te-

rnunión. 

Un parlamentario de este grupo. a pregun
tas de DIA-RiO DE AVISOS, seña!ó· "No 
aceptamos imposiciones, ni del Gobierno ni 
del partido . Sabernos bien los intereses de 
Canarias, y ios defenderemos hasta el final 
por l~ única vía lóg ica que tenemos: fa 
democrática, lejos de componendas. imposi
ciones y maniobras atentatorias centra !os 
reales intereses de la regíón" . 

Durante toda la jornada de ayer fas presio
nes sobre estos parlamentarios tinerfeños fue
ron muy acusadas, mediante telegramas, lla
madas teíefónicas y comunicaciones di;ectas 
o indirectas. según hemos podido saber de 
fuentes dignes de todo cn¼dito. Pero todos 
ellos parecen dec1r io mismo: '' No nos move
rán" . Así están las cosas cuando se echa 
encima la constitución de la Junta de Cana
rias, J?revista para pasado mañana. día 1.4, en 
el parador de turismo de tas Cañada$ del 
Teide. 
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TENE.RIFE, 15. (Corres
ponsal D16). - Una impor• 
tante crisis política se trü
ció ayer en el archipiélago 
al constituirse el Gobier
no preautonómico, la Jun 
ta de CanariM, con la opú
sicíón de parte de Urü6n de 
e e n tro De m o e r á ti e o 
(UCD), nue,,e de cuyos 
parl.azr1er1tarios { ..:'!iccioc110 
en · t otal) v-a n. a impugna:r 
la C?nstit~1cíón por dcfec• 

_ tos rorrna1es, 
Alfonso Soriano, d ipnta

do de UCD por Tenerife y 
actual secreta rio · general 
técnico de Obras Públicas. 
fue elegido presidente dé 
la J,mta. La votación pnra 
las veir¡tiocho personas que 
la. constituyen fue sorpren
dente, pues quedaron e::&:. 
c!uidos cuatro parlamenta• 
ríos, pertenecientes al lla• 
mado grupo progresista de 
UCD (socialdemócrata en 
su mayoría). 

Otros tres parlarnentá
ri0-s del mismo grupo que 
sí fueton elegidos se retira-

. ron del organismo. Entre 
los excluidos en la vota· 
cíón estaban F e r n a ndo 
Berga.sa. Mtual director 
general de Uegiones, y Jo" 
sé Miguel Brayo. · secreta
rio de relaciones con las 
Cortes. · 

Dos presidentes de Ca
ondos, el de Gran Canaris 
y el de Füe:rt:eventurn, se 
reservaron el derecho a im
P'l!gmu· la Constitución y 
anunciaron que estudiarían 
con sus con:>üraciones su 
perm~nencis- e:r1 la Junta . 

PSOE inclinó la balanza 

La victoria del sector 
conservador de la UCD c.a
naria, que obtuvo la pre
sidencia y dos secretarías 
generales y es mayoritaria 
en el organismo. se produ
jo nl contar con el apoyo 
del PSOE, que obtuvo a 
cambio la vicepresidencia 
y concesiones políticas que 
inelu]·en carteras e 1 a •;es 
del Gobierno canario. 

t;os parln111e_r1ta:ios q_j .. le 

ción de la Junta anuncia
ron que el partido tomará 
decisiones políticas y de
clara~~~r~ que .. esta situac~1ón 
«conmcw:.;u.a el desarro
llo de la prea,.1t{)r1ornia 
canaria ,>. 

Antonio .M0.rquez, secre
tario de UCD de Lus Pal• 
mas, declaró a D16 que se 

tilf t!~l.:~f '{i~[/t.; 
único que siento en. est~s 
momentos es _ vergüenza.ii 

Diri~entes del PSOE :re
co~1oc1eron por su parte- a 
este periódic:o que ellos 
eran los venr-edores mora
les de la situación puesto 
que s0 había conseguido 
«rmnUBr a UCD». 

El ·ruputado socialista y 
ahora v.iceprnsident.e de la 
junta Jerónimo Saavedra, 
declaró: «Nosotros n ú s 
hemi1s an:roved1ado de' la 
situación· de división del 
partido centrista,» 

Fuerte tensión 

La constitución de la 
Junta se hnbfa. triste, pre
cedida por una reunión. de 
la asamblea de parlamen
tarios eme se desarrolló en 
·medio de una fu~rte ten
sión. El presidente de la 
mesa retiró el uso de la 
palabra en \'arias ocasio
nes a par1nmentarios de 
su p1:opio partido, la UCD, 

. lo que produjo enfrenta
mientos verbales. 

La reunión, que se cele
bró en el Parador Nacio
nal de La:s Cañadas del 
Teide, fue calificada por 
el diputado centrista José 
Miguel Bravo de «un dis
parate político~. 

L-0s impugnantes de la 
c>onstítución de la Ju.11ta. 
ey.1gum el cumplimiento 
de un pncto firmado por 
todas las fue.rzas políticas 
canarias en Madrid, que 
suponía la presencia de to
dos los parlamentarios en 
el Gobierno preautonómi
co y establecía acuerdos 
po!iticos p:tr.a el reparto 
de los cargos. Este sector 
f:X;,•,i6 la tHY:S ,::'Tl r;ia ¡;:¡;3 un 

de la re ül1iún. 
Los resta:rites partidos 

p o 1 í t icos representados, 
Alía:r.aa Popular, PSP y 
PCE no inte.rvLrúeron en el 
conflicto. Los comuriJstas 
además no acudieron a la 
reunión alegando supuesta 
enfermedad de su repre
sentante. 

La r0ur1ión terminó pa
sadas las siete de la tar
C;.e sin que se híciera e.orno 
estaba previsto ,U?8 decla
raei ::1i1 progr~....Jilt1ca, 
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!la -= .. ---

AFECTA A LOS HERMANOS 
CAMBRELENG, A LOS HERMANOS. 
8/TTINI Y A DON NICOLAS DIAZ 
SAAVEDRA 

t:.1 :.-, 
t;: El Comité Provincial de la Unión de Centro 0ernocrátir:; de Las 
r; Palmas acordó anoche incoar expediente de expulsión del Partido a 
::; los señoras don Diego Cambreleng Roe.a (senador) y don Nicoiás 
t:: 0íaz Saavedra (diputado), así como a los miembros de dicho Comité 
; ; don Luí$ y don Rafael Bittini y al milítante don Juan Cambreleng 
;-; Roca. --= --~ .... ~_,, ... 
~:: <• Ji-1 
•. # 
:. "11 

s¡multáneamente a !a incoación del expadiants, el Comité Prc
vincial de 1, Li CD acordó suspenderlos er, sus funciones como 
miembros del Partido y del Comité Pr;ivincial, respectivamente, e 
iniciar una investigación sob.re don José M¡guel Naranjo, habida 
cuenta de que no consta Que sea miembro dei pariido. Las decisio
nes fueron tomadas por veinte votos a favor de la acción uiscíp!ina

""c ria y ocho en contra. A la reunión asistieron los miembros de UC0 
~·: expedientados. 
;:! A última hora recibimos el siguiente comunicado: 
~~ «Reunido su Comíté Político Provincial en la noche def 17 de c., 
: ~ ebli1 de 1978 con la asistencia de lo. siguientes ~ñores: Antonio 
~= Márquez. José Miguel Bravo, Grzivrio Toled~ Juan Cainbraleng, 
ii Feman.do Be,gasa, Edmundo Rodriguaz., Pedro Sansóp .Juan Francis~ 

1::1n1u111UIHHIHUIIIIIIIIUJIUIIUHnm111mHIIHUllm, 

co 80$c~ Juan Medams, Rafael Btttini, :gnacio Paz.,, Walter Suáraz, 
Cayetano Gon.zélei. Juan Andrés Melián, AngsJ Lópe~ Diego Cam• 
breteng, Manuel Garcia. Diego Vílleg.as y reprasant.ados: luis Sit'Jni, 
Lorenzo Oiarte, Femando Pérez Navarro y Rafael Stiñga. Ausente 
Francisco Ponca. 

Se trat6 en prim« término de un informe suscrito por los parla
mentarios señores Fernando Bergau, Jiménez Navarro, Toledo 

llllllilHJIIIIIJIIIHIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIIHllllJIIIIIUIIIIHi 
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Rodríguez- Martín Hemández y Bravo do uguna so~ Is Conm.itu- ;: 
ción de la Junta de Canaria~ ceiwada el 14 de esto m-s-1 "º Las :':: 
Cañada-!S del 'reide. En dicho info,me ~ hace una detsUada e.lp,Osi-• E 
ción de ios .sntecademes d~ la pre,autooomia, de las innvmare~e• :; 

1
._ reunion,a.s y contactos huta !logar si tute de-i 9 de dk:~mbre de ; ; 
: 1977 en la Aumbi~ de Las ?aimu que M ap~ por U..'lanimidad :: 
:: iahro ta rnerw1 de Yoto cl~I señor Ar.:sr-.- G.atvá~ sanadOf de la Pal- ::! = ma1 sobre la representación de la1 isJes meno-re.,_ En todos ~ tertoa ?,: 
: en~egado$ uf ministro de tas R6giones y KOrdadot P0f' ka• fuerzas 
:: pof~ ~n repres,em...se.-ón parlamentan.~ textos cuy•~ COPfU ce S 
:; acompañaron si informa, M; estabiecla '8 preMOcia d& tod01 k>s :.-:; 
2 pariam~ntarios !ocaln. EJ .. · .,no de estoi, ~,.();S tue entregado aí E 
:: mínimo par.a las Regiones el 1 5 de O".arzo da este mismo,. vispe,a de :;1 

~ la sprobactón del decreto ley de pr&11utonornía para Canarias. El tex- ::; 
: 10 aparece firmado por 19 personas.. entre ~ los teñor~ Soriano. ~ 
~ Oiaz Saaver:Sra, Cambnfieng, Jerónimo Suvedra. etc. Este docu- = 
~ mento contiene, putis. ~ pactos poU'ticos que en op.tnióo de 101 ~~ a informante. fueron quebfa~..edos en las Cañ.&daa, M.!planumdosa la ;;·; 
~ repre-sentación de la provincia de LM Palmas por aeñOfes designa
:'.: doa mayoritariamente por los parlamentarios de Tenerife. En esta 
f:: actitud contraria a las d-ec~rooea del comité provinciaf de la UCO de 
· E Las Palmas participaron ~ pafiamentariot Diaz SaaYedui y Cam
:-= breteng, siendo también imr-Bctor" de dichos acuerdos k)s ~gns~ 
~ dos don Juan Cambreien9, Don UJi.5 y don Rafael Bittini. Los parla
:= mentarlos infom!iintes solicitaron Is apertura de un exp,3di-ente da 
:: exclus.ión dEH Partidc, lo qua acordó e4 C.omité Provincial por 20 
E votos a favor, 6 «no» y una abstención. ,,.. --"""' -l'.....V ---

Mientras ae resuetven .es'tCtfi expedientas · se autt)&nden • E] 
dichn pen.or.aa sn su, fi.m.cioniSS r d&1eeho6 dentro d~ p.artido. : ; 

lguaimente se acordó lo siguien"..e: Primero. Non1bnJt· Ífl$tf i_u;- f! 
w.· de los 1iutpedientes individuaiff de si.:~ a don Amr,rli-o Mar-

;;J¡J .; ___ , 

_,_ ,~ 
~ que,~ ucrt,tario pmvim;iaJ dei partido y eo,no ~Urio da k>a ex.pe- ~~ 
:: díeot&:$ a doo ;\r,96' Lóp.;u TOf'l'!á 

~--.· -=.. Sf!gundo: ~unicar k>$ anteriotes acuerdos a! Comrté Ejecu~ 
-.e rji,,o nacional d-el ~do y BÍ Poff/)MÓOffl:9 é"1A m..R'llA 

T ~ícttro: Apcy1u por 20 voto, !9 favOi" y 1 8n eofltr~ !a propu~ 
ta d& ~ J)arfamantanoo ~ora@ Be19aa,. Bravo de Laguna, Gimt,n~ 
Navarro, Martín Hemimdez, por sí y en nombte de Ru~ns Henri~ 
quez.. Sarrios,. Acevedo '1 Stinga de impugnar judí-ci,¡¡¡imeme ~ acto 
de com.ftitución de la Junta por grsvaa defactos fomiales, wü.cnando 
en @$tB ¼m;mgnación la nulidad de to,do to actuado con por..eriorid.ad 
µo, dicha j1.mta. 

Cuarto: Aµoysr por igual 'iotación a le.,. psriamerrtsri-OS ~..ados 
en sJ párrafo anterior er. ei ejercicio de cuantas acciones p-ariamen
tarie, a nh,iil nacit.:mñl oon$Ídsrsn oportv.no rNlizar, dado que 1$ 
preautonomía canaria ha &ido la única t?O toda E~ña qu~ fu.e urgi
da por todoll j(í!j partidos y grupos políticos en l.a moción do! C-Onsre
so de lci a¡putados del 8 de man:o, entendi6-rtdoile peí" WG!lOS parla
mentarios que !o ocumdo en Las C~ vulnera esta~ de 
COf'~SO. 

Quinto: Ccmunk:.ar a la opi!~"'i pública que 9' ~ Político 
provincial de la UCD, fUMZ& poUtica que en las ~ elecciones 
obtuvo el 57 por ci&nt::> de k)s votos de te provioci.a.:oo ae co."liid~• 
lonrtimom ... ta .-..nr-nt.$lrl.a an la Junta de Canarias. 
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El Partido Comunista de Canarlu (P.Ci.J nos ha enviado un 
comunicado que transcribimos lntegramente: 

El Partido Comuuista de Canarias, ante los gravn aconteci
mientos que han tenido lugar alrededor de la constltuc16n de la 
Junta de Canarias, quiere qjar pálJlicamenta III posición en los 
siguientes puntos: 1.-El pwdo·eomunista entiende quo en la 
constitución de la Junta Han existido graves irregularidades. La 
más grave, la no participación en el órgano preautonómlco del 
conjunto de los parlamentarios, exigencia impuesta por UCD det
de el principio y recogida en el documento pactado y firmado por 
todos los partidos. 

2.-La consecuancia de este error está a la vista de todos: 
grava enfrentamiento del grupo socialdemócrata de UCD contra la 
Junta y una campaña de prensa que esti poniendo en peligro el 
normal desarrollo del proceso preautonómico. 

3.-0ueremos sedalar, a su vez. que consideramos inadmlsi- . 
ble, dentro de los métodos democrAtlcoa, el que un partido ínter- • 
venga en los asuntos internos de otro, con la intención de provocar 
divisiones y enf~ntamientos de los cualn beneficiarse. Estos 
métodos ponen en peligro todo el sistema de relaciones entre loa 
partidos y las bases mismas del sistema democrático. 

4.-Entendemoa que estos acontecimiento• son la continua
ción, a un nivel más grave, de hechos lamentables producidos 
anteriormente en la Asamblea de Parlamentarios y que vienen a lo 
largo de los últimos meses poniendo en peligro, con evidente irres-
ponsabilidad, la apertura de un proceso autonómico y la consoli
dación de la democracia en las islas. 

5.-Por todo ello, el Partido Comunista hace un llamamiento 
a la cordura y a la responsabilidad. A la ne~sidad de enfocar la 
politica no desde la óptica de la conquista del poder por el poder, 
sino desde las necesidades, angustias y problemas de todo un pue
blo. 

8.-En ese espíritu, el Partido Comunista propone la convoca
toria de una reunión de los partidoi políticos que han constituido 
la Junta, para exa.rninar la grave situación creada. Reunión que 
sirva para encontrar u.na solución ruonable que integre a. todas 
las fuerzas politicas, sin exclusiones iajustilicadas, y devuelva a la 
Junta la plena representatividad y penonalidad, necesarias a la 
hora de afrontar los graves problemas que padece Canarias. 
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